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partir de la inserción del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo Que se haoe público en cumplimiento de lo dispuesto en
la vigente legislación sobre oposiciones y concursos.

Jerez de la Frontera, 23 de agosto de 1971,-El Alcalde, Ma
nuel Cantos Ropero.-5.009-E.

RESOLUCION del Aynnfarníento de Los Realejos
(Tenerije) por la que se anuncia concurso li/¡re para
proveer en propiedad una plaza de Suboficial-Jeje
de Policfa.

Se oonvoca eoncurso libl'e para proveer en p:'opiedad una
plaza de Suboficial..Jefe de Polic1a, vacante en la plantilla de
esta Policía Municipal.

La plaza está dotada con un emolumento básico de cuarenta
y siete mil quinientas pesetas anuales, diecisiet<e mil quinientas
pesetas como retribución complementaria, cincuenta por ciento
de residencia. dos pagas extraordinarias, ayuda familiar y de
más gratificaciones concedidas IJQl' este Ayuntamiento.

. Las bases que han de regir en este concurso han sido pu
blicadas en el anexo al número 96 del «Boletin Oficial» de esta
provincia, de fecha 11 de agosto actual.

El plazo de presentación de instanclas será de treinta días
hábUes a contar desde el siguiente a la. publicación- de este
anuncio en el «Boletin Oficial del Estado».

. Los Realejos (Tenerife), 20 de agosto de 1971.-El Alcalde ac
Cidental, Jesús Hernández Perdigón.-5.002-E.

RESOLUCION del Ayunlmniento de Madrid re/e
remte a loS concursos-oposiciones para proveer dos'
plazas de Ingeniero y -una de Ayudante de Obras
Públicas con destino al Departament.o de Sanea~
miento y Limpiezas.

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 13
de agosto de 1971 8e convocan concursos-oposidones para pro
veer las tres plazas Que con destino al Departamento de Sa
neamiento y Lilllpiezas ~ relacionan a continuación, con los
emolumentos y demáb condic,únes que se especifican en las
bases que han sido publicadas íntegramente en el «Boletín
Oficial de la Provineia de Madrid}) número 202. de 25 del co
mente mes de agosto:

Una de IngenIero Jefe de Sección con destino a la de Aguas
Residuales del Departamento de Saneamiento,

Una de Ingeniero Jefe de Seoc,ión con destino a la de Re
c?gida y Eliminación de Basuras del Departamento <ie Lim
pIezas

Una de Ayudante de Obras Públicas Jefe de División con
de~tino a la de Vias Públicas del Departamento de LimpieuU:L

El plazo de presentación de instancias para solicitar tomar
pal't:e .en los concursos-t>¡X:JSicíones será de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al en que aparezca el último_
d,e 10.<;. ~uncios de la pH~~nte. que se publicarán en el «Bole
tm OfICIal del Estad~ v en uno de los periódicos de la capital.

Madrid, 26 de agosto de 1971.-El Secretario geneHl.l, p. A.
el Oficial Mayor, Abdón Sainz BroKeras.-5.500-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Puertollano re
ferente al concurso convocado para la provisión en
propiedad de la plaza ele Jefe de la Policfa Muni-
cipaL .

En. el concurso eo..'1vocado por este AyuntamIento para la
P~'úvisI6n en propiedad de la plaza de Jefe de la Pohcla Mu
mcipal vacante en la plantilla. la Comisión Municipal Perma
nen~. en ~i6n .de 12 de. agosto actual, aprobó la siguiente
relaCión provlSional de asprrantes admitidos y excluidos:

Admitidos

Ninguno.

Excluidos

. Don Valentín Ruiz Garcia, por no reunir el requisito pre
VIsto en el apartado a) de la base segunda de la convGcatoria,

Lo que se hace público en cumplimiento de lo determinado
en el ~rticulo quinto, 2, del .Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
c!mceebéndnre un período de reclamaciones. a tenor del ar~
tlculo .121 de la Ley de Procedimiento Adnlln18trativo, por plazo
de qumce dias a partir de la inserción de este anuncio en el
«Boletfn Oficial del Estado».

Puertol1an<>. 23 de agosto de 1971.-E1 Alcalde.-4.998-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sigüenza (Gua
dalajara) por la que se convoca oposición 'Para la
provisión en propiedad de una pla.za de Conductor
municipal.

Ba'-.es para la provisión e11 propiedad de una plaza de Con~

ductor mUlll.cipal de este excelentísimo Ayuntamiento, vaCante
en su planttlla.

Primera.--De acueré:.o con 10 establecido en el artículo 350
de la Ley de R€girnen Local y 250 (lel Reglamento de Funcio
narios de Adnünistración Local, se conVG~a oposición paca la
provisión en propiedad de una plaza de Conductor municip'll.
incluida en Servicios Especiales, dotada con los emclmnentos
correspondientes al grado retributivo uno de la Ley 108/1963
modificado por Decreto-ley 23/1969. • '

Segunda.-Para, poder tomar parte f>.ll esta oposición será nc
ce.'>ario reunir las siguien~ condiciones:

1."' Ser español.
2." Tener cumplidos veintiún años y no exceder de cuarenta

y c:nco al terminar el plazo de admisión de solícitudes.
3," No padeCt'r enfermedad ni defecto físico que impida el

de3€mpeño del cargo.
4." No haber sido separado, mediante expediente discipIina~

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,
observar buena conducta y carecer de antecedentes penales.

5.¡' No hallar!>e incurso f'n ningún caso de incapacidad ni
incompatibilidad de los señalados en los articulos 26 al 39 del
Reglamento de Funcionarios de 30 de ma.yo de 1952.

6,~ HB\)er prestado s€i'vido activo en alguno de los tres
Ejél'citos Nacio.naKs.

T€rcera,~Para tomar parte en esta oposición deber6_rl pre
sentarse en el Registro del excelentísimo Ayuntamiento. dentro
del plazo de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de
la publicaci¿n de estas bases en el «BG1.etin Oficiah de la pro
vinelR, instanCla dirigida al señor Alcalde Presidente de esta
Corporación.

üuarta.-Los solicitantes que no residan en esta ciudad de
signarán por escrito, umendo esta designación a la instancia,
persona con domicilio en ella que le represente a efectos de
recibir notificacíones.

Quinta.-EI Tribunal calificador estara constituído. de acuer
do con el mt,iculo 251 del Reglamento de Funcionarios, del si
guiente modo:

Presidente: El señor Alcalde o Concejal en quien delegue.
VOI~ales: El Concejal Presidente de la ComIsión 'de Fomento,

un representant.e del profesorado ofidal del Estado y un repre
senta¡Tre de la Dirección General de Administración Local.

Secretario: El de la Corporación o funcionario administrativo
en qtúen delegue.

Sexta.~Transcun ido el plazo S€ü.alado, se publicará. en el
«Boletin Ofieiab <le la proVincia y en el tablón de anuncios
<le! Ayuntamiento la lista de admitidos y excluidos, pudiendo
pre8€ntari>€ contra ella reclamaciones dentro <lel plazo de quince
días.

Igualmente se publicará el Tribunal para recusaciones en
su caso.

Séptima,~·-L{)S eJercicios se celebrarán en el local, fecha y
hora que previamente se señale, con quince roas de antelación,
cuando menos, al de su comienzo, debiendo haber transcurrido,
por 10 menos, dos meses desde el siguiente al de la publ1c.ac1ón
de esta convocatoria., El anuncio se publicará en el tablón de
anundos <ie la Casa Consistorial.

Octava.-Los ejercicios consistirán en los siguientes:
a) Escrito al dictado de un párrafo elegido por el Tlibunal.
b) Operaciones elementales de AritmétIca.
c) Realizar a presencia del Tribunal el servicio de conduc

ción del vehículo de recogida de basuras en una calle céntrica
de la ciudad, aparcándolo debidamente en 108 lugares de 00.<:;
tumbre y durante los tiempos necesarios para la recogi<la~

IndependIentemente el Tribtmal podrá acordar la realización
de otras pruebas de aptitud si lo estima conveniente.

Los ej('Tcicios serán eliminatorios y cada miembro del Tr1bu
na! podrá otorgar a cada opositOI' una puntuación de cero a
diez puntos, obtenioendo la plaza el opositor que cuente con ma
yor. puntuadón, siempre que sea superior o igual a cinco puntos.

Novena.-Loo ejel'cicios serán públicos y la calificación de los
mi¡.;l11os se publicará inme<ijate,rnente después de haberf€ efec
tuado en el tablón de anuncios de la Casa ConsistoriaL

Décima.-Además de las condiciones seflaladas en el apar
tado corresp<mdiente a la base Regunda. será imprescindibk~
para tomar parte en esta oposicióú baUtu'Se en posesi6n del
carnet de conducir de la clase B o superior,

Undécima.--El nombrado deberá aportar en el plazo de un mes
los documentos acreditativos de reunir las oondiciones exjgida;.~
en esta cQnvücatDria, y tDmará pCSt~sjón de su cargo dent-ro del
plazo de treinta días siguientes at en que fuere nombrado por
el órgano competente. de acuerdo con el artículo 21 delR~gla
mento de Fundonarios.

Duodécima.-Para lo no dispuesto en estas bases se estará a
10 oonteniflo en el Reglamento de Oposiciones y Concursos y
en el de Funcionarios de AdmInistración Local.

Sigüen.., 4 de agosto de 1971.-Lo. ComlslÓIl.-4.983-E.


